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Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministe!"ios de .la Gobernación y de Educación y Ciencia, ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.-Se convoca por la presente Orden el I Concurso 
Intensivo de Verano de Dirección y Admlnl&tra.cUm H06p·IWr \ 
lacia. 

Segundo.-El curso se llevará a efecto en la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, de Santander, y será dirigido 
por una Comisión Reotora, presidida por el Director genera.! 
de SanidJad y compuesta por el Regente general del curso, nom
brado por el Rector de la Universidad Menéndez Pelayo, el 
~lo gl:'!m!fal de la, misma y el Jefe de . la Sección de 
HospiWee ~. la Dirección rnmeral de Sanidad. 

Terceto.-Én el curso (1ue .se convoca se dátán enaefi~!Ul 
en orden iI. la ~luwlÓí1 y perfecclonamienw en las técniClUl 
reladonadas con la. dirección y ad,ministtaci6n hospi ta:laria y 
método!!! de eficiencia en 108 hospitales. 

cuartó.-Podtltn pattiCipár en el curso todas las personas 
que eiltétt ettp(J/leSíÓí1 de un tít1.1l0 universiwio superior o 
estén capacitadOS, a. juicio de 1ft Dirección General de Banid1l.d, 
paca CUtIlal" las d.!.sclplinas del curso 

Qtili1w.-Loe solicitrutltes deberán dirigir il1Stancla al U.ustti
simo sefi<1r Director general de Sanidad como Preslden.te de 
la Comisión Rectora del curso, con su domiciUo y demás cir
CUl18tancltU!~BOru1les, dentro del plazo de veinte dílis, Il: partir 
de la p:t1blit:Mlón de la presente Orden, eltpresandQ asImismo 
cuantos méritos estimen poseer en orden a experiencia o cono
cimienWs t)o8pltslarios. 
~W.-La Comisión Reotata del curso deterininará la liSta 

de adtnitld06, a 14 que se ds,rá la oportuna . püblicidad, coin,11-
nlcándoselo a loe mismos, junto con las instrucciones comPle
mentarias pertinentes. 

Béptimo.-El curso se desarrollará en dos fases: una de ca
rácter teú"lco-prá.Otlco en la Utlivetsidad Mértértdez PelaS/o, des
de el dia. Hi de agO$to al 8 de septiembre, y otra consistente 
en visites de estuato a diversas instituciones hospitalarias y 
asistenciales coordinadas con la parte teórica y radicantes en 
la zona. 

OcláVO.--Se realiMrlt al final del curSO Una prueba de Mi
ciencia, '1 a los aProbadOS se les expedirá el correspondiente 
diploma. LS. tarnlá de realizarse la prueba final serlt determi
nada. ti(Ir la Colnis16rt tteotora. 

NovetJ.o.-i!ll prograttut de las materias . <l;ue ha de compren
der e1 ct1tsO flibarcará, entre otras, las sigUIentes: 

- Si8temas tnodern08 de consti'Ucci·ón de hospitales. 
- lnAtalacióti y eqtiip05. 
- Dit600i(m t admltlistt'ación hospitalátias. 
- ~lmen económico y nrtanciero de los hospitaaes. 
- Régimen interior y personal 
_ Organización y funcionamien to de todos y cada uno de los 

serVict08 que puede tener la institución h08pi,talaria. 
- OrgattizáclOnes hlJBpitalar!as internacionales. . 
- Principios y normas de coordinación hOSPitalaria vigentes. 
- Funciones de los hospitales en los programas de Salud pa-

blica y Medicina Preventiva 
_ Estadísticas hospttalacias en relación con la Sanidad. 

Décimo.-El profesorado será designado por Ia Comisión Rec
tora dé! curso entre las personas que posean la necesaria cali
ficación conocimientos y experienCia hospitalaria. 

UndéClmo.-Los alumnos abonarán a.! inoorporarse a.! curso 
en la Secretaria de la Universidad tnternacional ' M¡méndr(jz 
Pe1ayo la cantidad de dos mil peset.as en concepto de matríou1a. 

Lo digo a VV. EE. Y VV. II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. E'E. y' VV. II muchos años. 
Médrld¡ 13 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres .. Ministros de la Gobernación y de Educa.ción y 
<.-<¡encía e Ilmos. Sres. Directores generales de Sanidad y de 
Enseñanza Universitaria. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORD1?N de. 27 de enero de 1967 POr la que se Cd1t
ceden los beneficios de libertad condtcio1tal a un 
técluso. 

De comormidad con lo dispuesto en los g,rtlculos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previO acUerdo del Consejo de 
M~, tJfJ conceden los beneficlos de libertad coooiciotia.l, por 
el tiempo de condena que le queda por cU\I1pllr, aJ. corrigendo 
de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) José Viñas 

~, !iI1 de enero de 196'7, 

DE 

x-nn r "._-

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLtJCJON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zq,ragoza por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de construcción del oleodv,cto RotarZaragoza. 

Declaradas de utilidad pÚblica las obra:s de construcción del 
oleoducto Rota-Zaragoza por Decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de marzo de 1965 y la urgente ocu
pación de los terrenos afectados por dichas obras por Decreto 
del Ministerio df> Obras Públicas de la citada fecha, y siendo 
nec~aritl el est:libll.!cüniento de ciertas instalaciones auxiliares 
parir protección catódica del mismo (aínpliación), esta Jefatura, 
para dar cutnpllmiertto a 10 dispuesto en los artículos 52 de la 
vigente Le)' de Expropiación F'orzosa de 16 de diciembre de 1954 
y 56 del R~lamento p!tta sU aplicaCión de 26 de abril de 19'57, 
ha acordado 10 siguiente: 

Señalar el día 9 de marzo próximo. a . las once horas, para 
proceder al levantamiento de las actas previlrs a la ocupación 
de llts flrtcáS afectadas. A dichos erectos se convoca a todos los 
propietarias y tit11lareS de derechos afectadOS a ftí1 de que coth
p!ttezean ert el ex;PreSado dla Y. hora en las oficinas del AyuÍl
tamil!rtto de C!t1itta1tid, sin perj11icio de trasladarse al terreno 
seguidamente. 

A di(!ho át!to t!onc11rritítn el representante y el Perito de la 
Administrit(j!(tn, MI ctnno el Alcalde del término municipal afec
tado O el Cdllcejlrl eti qttlen delegue a tales efectos, pudiendo 
los propiétarios ha~r Uso de 10$ derechos que les cdllflere el ar
tíCttIo &I! de 111 cit!Wa Ley en S1.t Pártafo tercero. 

Zaragoza; 10 de febrero de 1967.-E) tngeniero Jefe, A. Gar
cia.-a72-~ , 

Relación de PtoPtetlirids 

Finca número l.-Excelentísimo Ayuntamiento de Calatayud.
Clase de finca: Pasto s.-Superficie afectada por la servidum
bre : 63 metros CtiadradoS. 

Finca n(1mero 2.-Don Carmelo Gormaz 'torca1.-Clase de fln
clt: Pa1Jt(jtl.-8uperflcie afectada por la .servidtimbr~: ~'1,50 
metros cuadrados. 

RESOLttCION de la Vl11 Jefatura Re[Jtonal de Ca
rretetas pot lli qUe se señalan fecha$ pard él levan
tamiento de las actas previas a la oCUpación de 
las fiticas que se citan, lifectadas por la obra 7.SE. 
231 de «c. N. 431 de Sevilla a Húelva; nueva ca
rretera; puntos k¡[o1Itétrtcos 551,643 al 555,611. Nue
vo acceso a Sevilla prn- la carretera de JJúelVli. 
tramo Sevilla a Castille1a de la Cuesta. lted dtté
rial de Sevilla». 

Ha sido ordenado por la Superioridad con fecha 26 de ene
ro de 196'1, 111 ltlic!!tcióti del expediente de expropiaci6t1 rorzosa 
de los terrenoS precisos para la . ejeCUCión del correspondiente 
proyeaw, tIue por egtat rnclUido en el programa de i11versiones 
del Plah de t:Jf!sarrollo 1964-67 le es de apliCáción el artlC11lo 
20, apáftltdo d) , de la Ley 194/ 1963, considerándose impÍícitas 
las declatlt~itlnes de utilidad. pública, neceSidad de ocupación 
y ili'~ertcta pata la ocupación de los bienes y dereChos afecta
dos, con los efectos qtte Se estSiblecen en el artículo !i2 de la 
Let de Expt(1J)iaciÓtl Ft1rwsa de 16 de diciembre de 1984, 

E!st a ViiI Jefatura 1tegioí1al de Cartetera.s, SerVicio ttegio
nal de tonstruct:ión, l1a resuelto convOcar a los propie"tarios 
y titulare~ de detechos afect!tdos que figuran en la relación 
adj11nta para qtie en los dlas y horas que se expresan compa
rezcan en el Aytintamiento respectivo al objeto de . trasladarse 
al propio terreno para prOCeder al levanta.mietito de láS actas 
previaS a la oC11paclón de las fincas afectadas. QUedan excep
tuados aquellos ptOtlletarios que en 1as fechas que oportUná
mente . se les cite, y siempre antes de las diJigenciáS rereridas, 
suscriban volUtitariamente loS acUerdos de adt¡uisicióti amistosa 
de sus terrenos por _la Administración (artículos 2.5, ~,il y 27 de 
la Ley,. , 

A las diligenCias de1 leVatitatíliento de las actas previas a la 
oc11paciÓ'n deberán asistir los afectados perSOtialttll"nte d bien 
re¡jresentados PtIt persona. debidámente autoril!adá pltta poder 
act11ar en sti tiomtite, aportando los documimtos registrá.!es y 
acteditátivos á. su tit111atidsd y 10s recibos de C<:Ií1tribución dl! 
los dds tiltirnos ftfios, ttUdiértdose hacer aootnpañar, si lo esti
man oportuno , a s11 costa, de Peritos y de un Notario. 

Los ltitetesados. itSi cd1t1o las personas Citie siendo tituiares 
dE! . derechoS o intereses dltectos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en las relaciones adjuntas, podrán formu
lar alegaciones j:JOt esCrito eti el plazo de quince días ante esta 
vIíí Jeratura ttegiOM1, ~tviCiq !regional de Construccfórt, Jjltfa 
subsanar errores y cotnpletár dato:3 aclaratorios o justificativos 
en su calidad de Itfectildos por la expropiación . 

. 8ev1l1:t, 9 dé febrero de 1967,-El Iílgeniero Jéle, Ratael 
Olalla Calleja.-855--E. 


